
COMPAÑN LOCACEI{TRUM S.A
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2OI7

(Exprcsado en US. Dólares)

DE LA COMPAÑíA:

Gon¡ilit¡c*fn:

En la ciudad de Guayaqu¡|, pmv¡nc¡a det guayas el día de hoy sois de Noviombre de, dos m¡l

diecis¡ele , ante mí, abogada Diana Sofía Yuns pinela, NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA del

cantón Guayaquil.

En el reg¡stro de escrituras públicas a su cargo se ¡ncorpora la constitución de una compañía

anón¡ma col,lPAÑ|/A LocAcENTRUil S.A y que se regiÉ por tas keyes ecuatofianas y por tos

presentes eslalutos. La compañía es de nac¡onalidad ecuatoriana. Su dom¡c¡l¡o €s la ciudad oe

Guayaquil, provincia del Guayas, Republica del Ecuador; s¡n perju¡cio de que pueda slablecer

sucuFales, agencias y oficinas en cualquier lugar del país o en el exterior.

El plazo de duración de la compañía es de c¡narcnta años contadoG a partir dé la fecha de

inscripción de esta escritura en el reg¡stro mercantil, pero podrá prorrog€rse o reducirse por

resolución de la Junla Genenal de Accionistas.

Obl€to Sodal:

La compañía lendrá como objelo social ded¡carse a las operaciones comprendidas dentro del n¡vel

del cllu: 168 actividades inmobiliar¡as así como también podrá comprender las etapas o fases de

almacenamiento, distr¡bucir¡n de h 3ctiyidad antes rnenci¡Dnada- Podrá qe€utar actos y con{ralos

conforme a 16 leyes ecualorianas y que tengan telación con d m¡smo.

Capltal Sodal:

El capital suscrito es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Am#ca. El m¡smo que se

encuentra dividido en ochocienlas acciones nominativas ordinarias de un dólar cada una.



Base de P¡eoonHón

Los Estados Financi€ros d€ la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas

Intemacionalos de Infomación FinarFiera para pequeñas y med¡anas entidades (NllF para la

PYIIES), adoptadas por la Superintendenc¡a de Compañías. Los Estados Financieros se han

elaborado de acuerdo con el enfoque del costo h¡stórico.

La preparación de estos Estados F¡nanc¡eros conforme con las NllF, ex¡gen el uso de ciertas

eslimac¡ones contables. Tamtién ex¡ge a la Gerenc¡a que ejeza su juic¡o en 6l proceso de adicar

políticas contables.

Los presenles esladoG financieros han sido preparados a partir de los reg¡stros de contab¡lidad

manten¡dos por la empresa y fomulados:

o Por la Gerencia para conocimiefito y aprobación de los señores Soc¡os en Junta General.

. Por las Normas Inlemacionales de Información Financiera (NllF para PYMES), adopladas

por la superintendencia de compañíffi, de manera oH(¡atofia para el ent¡dades bajo su

control.

. Teniendo en consideracón la totalided de bs princ¡pios y nolm6 contables de valoración

de los activos de aplicac¡ón obligatoria.

. Principios, po|ílicas contab|os y criterios de va|oración' se resumen principios contables y

criterios de valorac¡ón de los *t¡vos m# signiñcativm aplicados en la pfsparación de los

Estados Financieros del ejercic¡o 2017.

. De forma que muesre la imagen fiel del paÍimonio y de la situación f¡nanc¡era al 31 de

diciembre del2o17 y de los resultadoe de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio

netoydelosflujosdeefecüvo,quesehanproduckloenlaempresaenelejerc¡cioterminado

en esa fecha.

Los estados financieros de la empresa, cofiespondientes al ejercicio 2017 fueron apfobados por la

Junta General de socios celebrada el 31 d€ enem del 2019- Estos estados financioms anuabs

fueronconfeccionadosdeacuefdoaprinc¡piccontab|esde|asNomas|ntemaciona|esde

Información Financ¡eE "NllF Dara PYMES'.



Adopdón de bs ilorrE Inhnadmalee do lnfurmdón Fhand€ra .hlllp

Pronunddnhnbs ontabhe y legulúdos en Eq¡ador

Los Esfados F¡nancieros conespondientes al ejercicio teminado el 31 de d¡ciembre del 2017 han

sido los primeros elaborádos de acuerdo a las Normas e interprelaclones, em¡t¡das por el IASB. las

cuales incluy€n las Normas Inlemacionales de Informaciúr F¡nanc¡era (NllF), las Normas

Intemac¡onales de Contab¡lidad (NlC). Las "Nomas Intemacionales de Informac¡ón Financiera

NllF' adoptadas én el Ecuador según Resolución No. 06.e.tc1.004 del 21 de agosto del 2006,

publicada en Registro ofic¡al No. 348 de 4 de s€püembre del mismo año, Resolución No.

08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Regbtro oficiat No. 498 del 31 oe

diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obl¡gatoria de las Normas

lntemacionales de Información Financiera N F y la Resotución No. sc.tcl.cpAFRS.G.i 1.ot0 del

11 de octubre del 2011, publicada en el Reg¡stro Oficial No. 566, en el cual se establece el

Reglamenlo para la aplicac¡ón de les Normas Intemecionales de Información Financiera NllF para

PYMES.

La empresa califica como PYME, de acuefdo al reglamento:

a. Monto de activos inferiores a 4 m¡llones

b. Venlas brutas de hasla 5 millones

c. Tengan menos de 200 trabajadores

Reepomabllidad d€ h infumac*h

La ¡nformación cofltenida en estos Estados F¡nancieros es responsabil¡dad @l Gerente, ratificadas

posteriormente por la Junta de Soc¡os.

En la preparación de los Estados FinancierG se han utilizado determinadG est¡mac¡ones para

cuanlificar los aclivos, pasivos, ingresos, gaslos y compromisos que figur-an registrados en ellas.

Bás¡camente, estas estimaciones se refieren a:

1. La valoración de acttuos para deleminar la existerEia de pérdidas por deterioro de

determ¡nados acl¡vos.

Se ha optado por mantener el criledo del costo para los aclivos de Propiedad, planta y

equrpo.



3. Las h¡pótes¡s empleedas en el cálculo actuarial de ros pasivos y obl¡gaciones con ros

emDleados.

Poriodo CoñbU6

Estado de situación Financiera, Estado de Resultadoa, Estado de cambios en el patrimonio y los

Flujos de Efect¡vo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de dic¡embr€ 2017.

PRINCIPIOS, POLMCAS CON{TABI.ES Y CRITERIOS DE VAORACION

Proplodad Planta y EqLdpo

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, sé ericuentran reg¡strados

a su costo de adqu¡sic¡ón. No obstarie la NllF 1 permite optar por valorar elemento€ individuales

por su valor razonable en la primera apl¡cac¡ón. En est€ senüdo la empresa ha revalorizado el valor

de los act¡vos fijos, lo que ha supuesto un ¡ncremento en su valor.

Los costos de ampl¡ac¡ón, modernización o mejora3 que répre3entan un aumento de la

product¡vidad, capac¡dad o eficiencia, o un alargamiento de la v¡da út¡l de los bienes, se capitalizan

como mayor costo de los conespond¡entes bienes.

La deprec¡ación se calcula apl¡cando el método l¡neal sobre el costo de adquisición de los activos

m€nos su valor rssidual; €nlond¡éndose qu€ el t€reno t¡ené una vida ¡rdofin¡da y que, por lanto, no

son objeto de deprec¡ac¡ón.

Los cargos anuales en conceplo de deprec¡ación de los activos maleriales se real¡zan con

contrapart¡da en la cuenla de pérdid6 y ganancias y, bás¡camente, equivalen a los porcenta¡es de

depreciación siguientes (determinados en función de los años de la vida út¡l estimada de los

Diferentes elemenlos):

Conceob Mda útl

Edíficios 20 años

lnslalaciones 10 años

Muebles y Enseres 10 años

Máqu¡nas y Equipos 10 años

Equ¡po d€ Computación 3 años

Vehículc y Equipos de Transportes 5 años



PATRIMONIO

CAPITAL SOCIAL:

Al 31 de diciembre de 2018, el

cuatrocientas (800) acciones con valor

trá".,r{&f
GERENTE GENÉRAL

EDUARDO LOPEZ BUSTAMANTE

suscrito es de $ 800.00 representado

de un dólar ($1) cada una.

Mry
7 óoHr¡oon

ING. GINA NARCISA MOSQUERA


